
  

  

DRA DORIS CABRERA ROJAS 

NOTARIP SÍ SÉPTIMA 

S 
CUENCA ECUADOR 

ESCRITURA: 2016-1-01-07-PO AAA > 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: Qe 

    

ARISTACONSULTING CIA. LTDA, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a seis de Mayo del dos mil diez y seis, ante mi Doctora Doris Cabrera 

Rojas, Notaría Publica Séptima del Cantón Cuenca, comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor CRISTIAN PAÚL CONTENTO ASTUDILLO, 

gerente- representante legal de la compañía ARISTACONSULTING CIA. LTDA., 

de acuerdo al documento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

capaz ante la ley para celebrar todo acto o contrato, a quien de conocerle doy Fe, 

e instruido en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso expone: Que eleva a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de reforma del contrato social y 

estatuto de la compañía de responsabilidad limitada ARISTACONSULTING CIA. 

LTDA,, de acuerdo con esta minuta: Comparece CRISTIAN PAÚL CONTENTO 

ASTUDILLO, gerente- representante legal de la compañía ARISTACONSULTING 

CIA. LTDA., en ejercicio de la atribución que le concede el literal a) del artículo



  

  

vigésimo del estatuto social y de conformidad con el nombramiento y el acta de 

la junta general universal extraordinaria del trece de abril de dos mil diez y seis 

que se acompañan como documentos habilitantes, ecuatoriano, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, soltero, mayor de edad y capaz ante la ley para contratar y 

obligarse, con el objeto de elevar a escritura pública la reforma del contrato social 

y el estatuto de la compañía, resueltos en la Junta General del trece de abril de 

dos mil diez y seis, ampliando el objeto social con “consultoría legal y técnica”, 

de acuerdo con estas cláusulas y especificaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1) La compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, cuyo objeto 

social consultoría en tecnología de procesos y seguridad informática, venta al 

por mayor y menor de tecnología de seguridad informática y servicios 

informáticos, mediante escritura pública autorizada por la Notaria Séptima del 

cantón Cuenca, señora doctora Doris Cabrera Rojas, el catorce de enero de os 

mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón antedicho bajo el número 

ochenta y cocho, el veinte y seis de enero de dos mil quince. 2) La junta general 

universal extraordinaria de la compañía, de trece de abril de dos mil diez y seis, 

resolvió por unanimidad, reformar el contrato social y el estatuto, ampliándolo 

con “consultoría legal y técnica”. SEGUNDA.- REFORMA DEL CONTRATO 

SOCIAL Y ESTATUTO.- En consecuencia el Artículo Segundo del estatuto social 

dirá: La compañía tendrá como objeto social la consultoría en tecnología de 

procesos, seguridad informática, “consultoría legal y técnica”, venta al por mayor 

: y menor de tecnología de seguridad informática y servicios informáticos. En 

general, para la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar



  

  

  

  

DRA. DORIS CABRERA ROJAS 
dy    

  

y 

CUENCA - ECUADOR         

y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañia podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto 

social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. Para 

cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos por 

las leyes, hacer inversiones o asociarse con otras compañias. La cuantía es 

indeterminada. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfección de este instrumento. Atentamente, Doctora Nina Neira 

Alvarado. Matricula dos mil cuatrocientos cuarenta. Todas las declaraciones 

constantes en cada una de las estipulaciones de la presente escritura. 

pública de acuerdo al artículo ciento y treinta y siete de la Ley de 

Compañías vigente la hago kbajojuramento de ley y advertido sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjúrio. El compareciente hace 

suya las estipulaciones constantes en la minuta inserta la aprueba en todas 

sus partes y ratificandose en su contenido, la deja elevada a Escritura Pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leído este instrumento 

integramente al compareciente por mi la Notaria, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual, Doy Fe. 

'AÚL CONTENTO ASTUDILLO 
4103778005 
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ARI 
consulting group   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ARISTACONSULTIN Cia, Ltda. 1 

CELEBRADA El 13 DE ABRIL DE 2016 

En Cuenca a, 13 de abril de 2016, en el local de las oficinas de la compañía ARISTACONSULTING Cía. 

Ltda., ubicadas en la Av. Ordóñez Lazo S/N y Buganbillas, edificio Santa Cecilia primer piso alto, bajo la 

Presidencia del Ing. Marcos Loyola Rodríguez y con la actuación del secretario Sr. Paúl Contento 

Astudillo, y la presencia de todos los socios: Marcos Loyola con doscientas participaciones; y, Paúl 

Contento con doscientas participaciones, que representan el cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado, y el asentimiento unánime de los mismos, siendo las 15h00 se instala la Junta General 

Universal de la compañía con el objeto exclusivo de reformar el contrato social y el estatuto de la 

compañía, ampliándolo el objeto social con consultoría legal y técnica. En consecuencia, se aprueba por 

unanimidad que el Articulo Segundo del contrato constitutivo y del estatuto dirá: “Artículo Segundo: 

Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la consultoría en tecnología de procesos, 

seguridad informática, “consultoría legal y técnica”, venta al por mayor y menor de tecnología de 

seguridad informática y servicios informáticos. En general, para la realización de su objeto social único, 

la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren 

necesarios o apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda 

clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y 

de su actividad, Para cumplir con su objeto social podrá celebrar los actos y contratos permitidos por las 

leyes, hacer inversiones o asociarse con otras compañías.”. Habiéndose agotado el objeto exclusivo de la 

Junta General Universal de la compañía termina la sesión, siendo las quince horas treinta y ocho” 

mínutos, autorizando al gerente para que como representante legal de la compañía, eleve a escritura . 

pública la reforma y concluya con todas las formalidades legales para su vigencia; y, la junta resuelve 

un receso de veinte minutos para que el secretario redacte el acta definitiva. Transcurrido el'tiempo de 

receso, se reinstala la sesión y por secretaría se da lectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad sin objeciones. Para gonstancia de lo actuado, firman en unidad de acto el presidente y el y 

secretario que certifican. SiendóAas diez y seis horas ocho minutos. 

   
te Studillo y la Rodríguez - 

SECRETARIO 
      

Av. Ordoñez Lasso y De la Buganvilla, Edificio Santa Cecilia. 

Telf.: 4102962, Correo: infoWaristaconsulting.ec 

Cuenca — Ecuador 
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Cuenca, a 12 de Enero del 2013 

CUENCA - ECUADOR 

UL CONTENTO ASTUDILLO    
De mi considioración: 

   

  

   

Me es z 
compañía ANSTACONSULTING CIA LTDA, mediante escritura pública 
autorizada poz teria Séprima del cantón Cuenca Dra, z 

JAS, el 14 de Enero del 2018, resolvió por 
RENTE, de da ¡por el período 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mer: 
de Cuenca, 

   
       

    

  

A usted le corresponde dic y vigilar la marche Ye: 

ejercer sí Y ón legal judicial y exrajudi 
Ss constan en el Jin, 20 de los Estatutos Socia 

al de le compañía 
5us demás 

   

    

     
    

  

   

Acepto el nombr 1 
Cuenca, 18 de Erero del 

  

C1.- 110377800-5 

 



  

  

    Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

766 

28/01/2015 

175 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 18/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARISTACONSULTING CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: . 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103778005 CONTENTO ASTUDILLO GERENTE CUATRO AÑOS 

CRISTIAN PAUL 

  

  

        
  

4._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA A] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

Urmnensa Dardo y 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ : od o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

  
  

  
 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES SA 

         

  

ABREN ROTAS y 
NUMERO RUC: 0190409457001 

RAZON SOCIAL: ARISTACONSULTING CIA, LTDA. 
CUENCA - ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: ARISTACONSULTING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CONTENTO ASTUDILLO CRISTIAN PAUL 

CONTADOR: VAZQUEZ SOLIZ LIBIA NATIVIDAD 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/2015 FEC, CONSTITUCION: 26/01/2015 

FEC, INSCRIPCION: 13/02/2015 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TECNOLOGIA DE SEGURIDAD INFORMATICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAYAUSI Calle: AV. ORDOÑEZ LASSO Número: S/N Intersección. 
BUGABILLAS Edificio; SANTA CECILIA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA VIRGEN DEL MILAGRO Telefono 
Trabajo: 074102962 Celular. 0995962247 Email: paulca1984(Ghotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: E] 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS: .0 

ses 
entidad 

y Seventica que los aocumentos
 +e dentida: 

¿ 
pde. 

$ e y cerificado de votacion os 

IS ' 4 presentados, per necen al comtraryrmin 

ARA) 
UM 

FimigádE Fido) Responsamte 
¿ ra 

  

    

   

       
     

      

   
tano, 

BLE 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este dacumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tnbutano, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: MVHV010814 Lugar de emisión: CUENCA/AV, REMIGIO Fecha y hora: 13/02/2015 14:27:38 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $) ] 

  

  

SOCIEDADES 
ade hoce blen olpaís! 

NUMERO RUC: 0190409457001 

RAZON SOCIAL: ARISTACONSULTING CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — ARISTACONSULTING FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TECNOLOGIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, 

DIRECCIÓN ESTABLEC(MIENTO: 

  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAYAUSI Calle: AV, ORDOÑEZ LASSO Número: S/N Intersección: BUGABILLAS 
Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA VIRGEN DEL MILAGRO Edificio: SANTA CECILIA Telefono Trabajo; 074102962 Celular: 
0995962247 Email. paulca1984G)hotmail.com 

  

¿e y y Se verifica que los socumenos de Identidad 
eb Y certiticado de votacion orginades 

presentados, gÉltenecen al contrriuyenta,     
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley dol RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MVHVO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 13/02/2015 14:27:38 
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coi E y 
09 CERTIFICADO D£ VOTACIÓN 
o ELECCIONES SECCIONALES 23-+E8-2014 

009 - 0054 1103778005 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CONTENTO ASTUDILLO CRISTIAN PAUL 

103A 
PROVINCIA. EIRCUNSCRIPCIÓN 2 

ELSAÍ 
ca 

    

  

     
é 7 ta 

      

  

  

   

      
   

    

    

niñucodn 
PACHILLERATO 
APEUIDOS Y NOMBRES DEÍ PADAES 
PONTENTO CONTENTO BOLIYA 

Luca Y becma DE ExpeDK AR 
ETE 

To FIPECHA DEEXPIRACION 
<p] 2023-0427 

y PONTENTO CONTE 
o 

da ás 

   
  

  

DRA. DORIS CABRERA ROJAS 
EN 

NOTARIA 

  CUENCA- ECUADOR        

sE OTORGÓ ANTR,MI, EN FE RS 

CONFIERO ESTA= Data 
ps 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA. 

LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DÍA DE 

su CELEBRACIÓN. 

  

     => 
Dra. DoF'S 

NOTARIA SÉPTIMA DE CUENCA. 

    

DS ce 
NOTARIA 07 

CUENCA, 

  

       

     

   

 



  
  

  

 



  

<a 
TOS DE LA 
AICA po 

S 

Factura: 001-200-000022992 

DD 
20160101007P01605 

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N* 20160101007P01605 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMÁ DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE MAYO DEL 2018, (10.45) 

OTORGANTES 

Persona Nambres/Razón soclal 

Juridica. ARISTACONSULTING CIA. 
LTDA. 

Porsona Nombres/Razón soclal 

Provincia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

'CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

OTORGADO POR 
Documento do Na 

idontidad tdontificación 
0180408:5700 JECUATORIA [GEREN [CRISTIAN PAUL CONTENTO 
1 NA TE ASTUDILLO 

Tipo intervinineto Naclonalidad | Cafidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO 
POR rue 

Y AFAVORDE > 

Documento de Kacionatidad | Catidad No. 
Identidad tdentificación Persona que representa Tipo interviniente 

Cantón . 
CUENCA HUAYNACAPAC 

INDETERMINADA 

  

     'RIQ(A) DORÍS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA    

   CUENCA - ECUADOR 

DRA DORIS CABRERA RUJAS | 

   

 



  

  

s Registro Mercantil de Cuenca >, 

  

TRÁMITE NÚMERO: 5315 * 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA y Í 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTODE COMPAÑÍA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3722 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — | 288 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

— 1103778005 CONTENTO ASTUDILLO REPRESENTANTE LEGAL 

y CRISTIAN PAUL £ 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -REFORMAPE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTODE 

COMPAÑÍA 
DATOS NOTARÍA: NN . NOTARIASEPTIMA /CUENCA /06/05/2016 “7 

NOMBRE DE LA/COMPAÑÍA: +” ARISTACONSULTINGCIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA = . 

? rn” 
4. DATOSADICIONALES: 

7 [Noaptica - = ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

cai] 

ECISTRABORMECANTI DEL € 

EOSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 

MN ES i =" 
Ss o / 

Ó r € 13 ¿UNT E 
: MERCANTIL 5 

A Z2 CUENCA a,       
   

RU 
No 0222776 

  

 


